
SERV-PAU-02/2024

CORRECCIÓN DEL ERROR ADVERTIDO EN EL ACTA DE LA CUARTA SESIÓN DE LA 
MESA DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO CONSISTENTE EN LA “DIRECCIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE OBRA  POR ARQUITECTO/A TÉCNICO/A Y DIRECCIÓN DE OBRA DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS, CONTRA INCENDIOS, VENTILACIÓN Y FONTANERÍA, 
ASÍ  COMO  LA  DIRECCIÓN  DE  OBRA  DE  LA  INFRAESTRUCTURA  COMÚN  DE 
TELECOMUNICACIONES  POR  UN  INGENIERO/A  TÉCNICO/A  PARA  LA  OBRA  DE 
CONSTRUCCIÓN  DE  11  VIVIENDAS  PROTEGIDAS  DE  PROMOCIÓN  PÚBLICA  A 
EJECUTAR EN EL ZUMACAL,  TÉRMINO MUNICIPAL DE BREÑA BAJA,  ISLA DE LA 
PALMA”, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO DE ADJUDICACIÓN Y TRAMITACIÓN 
URGENTE,  EXPEDIENTE  SERV-PAU-02/2024,  CON  UN  PRESUPUESTO  BASE  DE 
LICITACIÓN DE CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS 
CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (43.678,57 €).

Con fechas 12 y 15 de julio de 2024, se firma por la Secretaria y la Presidenta de la Mesa de 
Contratación y se publica, en la Plataforma de Contratación del Sector Público, el acta de la 
cuarta  sesión de la  mesa de contratación del  servicio  consistente  en la  dirección de la 
ejecución de obra por arquitecto/a técnico/a y dirección de obra de instalaciones eléctricas, 
contra incendios, ventilación y fontanería, así como la dirección de obra de la infraestructura 
común de telecomunicaciones por un ingeniero/a técnico/a para la obra de construcción de 
11 viviendas protegidas de promoción pública a ejecutar en El Zumacal, término municipal 
de Breña Baja, isla de la Palma, expediente SERV-PAU-02/2024.

Se ha detectado error en el nombre del licitador propuesto y requerido para la presentación 
de documentación en fase de subsanación.

Donde dice:

Miguel Ángel Guerra Ramón

Debe decir:

Luis Miguel Guerra Ramón

En aplicación del  artículo 109.2 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  se  acuerda,  rectificar  el  error 
advertido en dicha acta.

   LA SECRETARIA         LA PRESIDENTA

  María José Díaz Rivero        Cristina Riverola Sopranis
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